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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S M . ai RSY Don AHorao XIII 
tQ. D . O.), S. M . la RUINA Dota 
Victoria Eustmla y SS. AA. RR. «i 
fr indp* d* Aitnria* • Inhnta», con-
Huí un sin novedad an sn Importanta 

D« htttal banafido dlifratan laa 
émmát panana* da la Ausnit» Rtal 
ramilla 

(ffdcete dal día 31 de mayo da 1M7.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 

limo. Sr.: La prohibicMn de las 
cxportedonés interprovlncialei den
tro de la Nación, no tuvo ni podía te
ner más que carácter marcadamen
te transitorio y temporal, mientras se 
rectlfici ban las estadísticas, pues no 
es posible elevar ana Infranqueable 
barrera que aisle entre si provincias 
hermanas, ya quede no permitirse 
la inmediata fac ursclón a reglones 
no productoras, carecerían de pan, 
con evidente perjuicio de sagrados 
intereses que el Estado no debe des
atender. 

Otra razón que podía existir para 
decretar la prohibición dal tráfico 
Interprovinclal, es la necesidad de 
asegurar el abastecimiento de las re
glones productoras, pero como ista 
puede encontrarse satltfecha con la 
incautación Inmediata de todas aque
llas partidas que sean necesarias 
para el consumo, con arreglo a las 
dispoilclones de la Ley de 11 de 
noviembre último. 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni
do a bien disponer: 

1. ° Que se declare completa
mente libre el tráfico de trigo, hari
na y arroz entre las provincias es-

Ílañólas, sin otras limitaciones que 
as Incautaciones acordadas o en tra

mitación, la cual no podrá exceder 
de cinco días, debiendo siempre el 
Gobierno dictar la resolución defi
nitiva. 

No obstante lo preceptuado en el 
párrefo anterior, las facturaciones 
no podrán verificarse sin que acom-
pafle a la expedición, la correspon
diente gula, que no podrá ser nega
da por las Autoridades locales más 
que en el caso de hallarse la partida 
incautada por el Gobierno o Incoado 
expediente para llegar a su Incauta
ción, con la solicitud del Ayunta
miento. 

2. ° Solamente se permitirá la 
exportación a provincias del litoral, 
fronterizas y a Baleares, cuando pre
ceda petición al Gobernador de la 
provincia a que se destine, fundada 

en la necesidad de! abastecimiento o 
para fábricas que hayan Venido sur
tiendo a otras comarcas. En estos 
casos, los Gobernadores, al formu
lar la petición al Gobernador de la 
provincia que ha de autorizarla ex
pedición le expresará el nombre del 
destinatario, comunicándolo también 
a este Ministerio. 

Cuando se realice por cabotaje el 
transporte de las especies mencio
nadas, el Gobernador de la provin
cia donde se Verifique el embarque, 
anunciará al de destino la salida de 
la expedición, expresando el nombre 
de la nave, el del consignatario, cla
se y cantidad de las mercancías, las 
escalas y fecha probable del arribo. 

El Gobernador de la provincia a 
la cual se dirija la expedición, com
probará la llegada y el destino ulte
rior de la mercancía dentro de sn 
demarcación. 

Las Juntas provinciales de Subsis
tencias pondrá» en con;, cimiento de 
este Ministerio, por conducto de los 
Gobernadores, las entradas y salidas 
de las expediciones en sus respecti
vas provincias, expresando las espe
cies, su cantidad, nombre del desti
natario y punto de destino. 

De Real orden lo digo a V. I . 
para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V. I . muchos aflos. 
Madrid, 28 de mayo de 1917.— 
Buretl. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
¡ a t u u dal d t e S O d a m a j o da 1917.) 

SUBSBCRETARÍA 
Sección de Política 

Visto el expediente de visita de 
Inspección girada al Ayuntamiento 
de Santa Elena de Jamuz, por el 
Delegado del Gobierno, D. Perfecto 
Mahanes, asi como la providencia 
de suspensión en su cargo del Alcal
de-Presidente del mismo, D. Manuel 
Manjón García, y 

Resultando que constituida la De
legación en el Ayuntamiento de re
ferencia, después de varias citado-

: nes a la Corporación municipal, por 
l resistencia del Alcalde a dar cumplí-
* miento a las órdenes del Delegado, 
I éste, en la visita de Inspección, com-
v probó, entre otros extremos, los sl-
.' gulentes: que en 1914 y 1915 no se 
' hablan formado listas de electores 

para Compromisarios, que desde 
1914 no se habla acordado distribu
ción mensual de fondos ni formado 
la rectificación anual del padrón de 
vecinos; que no se han constituido 
las Juntas de Reformas Sociales y 
Protección a la Infancia; que en el 
repartimiento de contribución terri
torial del año 1915. se hicieron alte 

; radones sin preceder expediente de 
i amlllaramienlo, y otras extralimita-
I clones legales consignadas en el ex-
I pedlente: 

Resultando que contra los cargos 
formulados por el Delegado, el Ayun
tamiento, en sesión del día 19 de IU-
llo manifiesta, entre otras cosas, que 
las listas de electons para Compro
misarios, se han formado siempre en 
1.* de enero de cada año; que no 
estiman necesarias las distribucio
nes mensuales de fondos, por haber 

Garda, en su cargo de Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Santa 
Elena de Jamuz, y ordenar a V. S. 
que, con audiencia del interesado y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 189 de la ley Municipal, Ins
truya expediente, de separación, que 
una Vez terminado, remitirá a este 
Ministerio para la resolución proce-

. _ . dente. 
Corporación, y que sólo se han he- } De Real orden lo digo a V. S. pa
cho operaciones de ingresos y pa- j ra su conocimiento y efectos. 

se acordado todos los pagos por la i < 
- - - e - j 

gos cada tres meses; que la Junta 
de Reformas Sociales y la de Pro
tección a la Infancia, no han funcio
nado nunca, por tratarse de un Muni
cipio de poco vecindario, y éste dedl 
cado a las faenas del campo, y que la 
formación de los repartos de territo
rial .era de la competencia de la Jun
ta pericial, y de ningún defecto de 
ellos podía responder la Corpora
ción: 

Resultando que ese Gobierno, en 
providencia dictada en 4 de abril úl
timo, acordó suspender en su cargo 
de Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Santa Elena de Jamuz, a 
D. Manuel Manjón Garda, estiman
do quede la visita de inspección gi
rada, estaba probado que la adminis
tración municipal de aquel pueblo, se 
encontraba completamente abando
nada, de cuyo abandono, aparte la 
responsabilidad que pudiera caber al 
Secretarlo y Concejales,era respon
sable el Alcalde, por ser el encarga
do de velar por la admlnstraclóndel 
Municipio y dirección de los servi
cios del mismo: 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1917.=-Su-
rel l . 

Señor Gobernador civil de León. 

OPICINAS DE HACIENDA 
INTERVENCION DE HACIENDA 

D B L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Denda 

y Clases pasivas me dice, con fecha 
3 del actual, lo siguiente: 

cVenciendo en l.0de julio de 1917 
el cupón núm. 63 de los títulos del 
4 por 100 interior de la emisión de 
1908, asi como un trimestre de Inte
reses de las Inscripciones nominati
vas de Igual renta, el cupón núm. 32 
de los títulos del 4 por 100 amortl-
zable emitidos en virtud de la ley 
de 26 de junio de 1908 y el cupón 
núm. 104 de la Deuda al 4 por 100 
exterior, esta Dirección general, en 
Virtud de la autorización que se la 
ha concedido por Real orden de 19 
de febrero de 1905 y Real decreto de 

Considerando que, de lo actuado I 27 de junio de 1908, ha acordado 
en el expediente, se deduce que la j que desde el día 1.° de junio próxl-
admlnlstraclón municipal de Santa i mo se reciban por esa Delegación, 
Elena de Jamuz, se encuentra com- j sin limitación de tiempo, los de las 

referidas deudas del 4 por 100 inte-
Í rlor, exterior y amortizable, y las 

Inscripciones nominativas del 4 por 

pletamente ebandonada, con perjui
cios manifiestos de los intereses del 
Municipio, toda Vez que se com
prueba con los documentos y certi
ficaciones que se acompañan, se de- . 
jan de cumplir los requisitos estable
cidos por la Ley en actos tan Impor
tantes como son el repartimiento de 
la contribución territorial y de con
sumos, sorteo de quintas, rendición 
de cuentas y otros que en el pliego 
de cargos se detallan: 

Considerando que de estos hechos 
es principalmente responsable el Al
calde, por estar obllg ido, con arre
glo al art. 113 de la ley Municipal, a 
cuidar, bajo su responsabilidad, de 
que se cumplan por el Ayuntamien
to las Leyes y disposiciones de sus 
superiores gerárgicos: 

Considerando que estos hechos y 
la resistencia demostrada por el Al
calde a cumplir las órdenes del De
legado, dificultando la visita de Ins
pección acordada, justifican el co
rrectivo de V. S. a dicho funciona
rlo: 

S. M. el Rey (Q D. G.) se ha 
servido confirmar la providencia de 
suspensión de D. Manuel Manjón 

tOO de Corporaciones civiles, Esta
blecimientos de Beneficencia e ins
trucción pública, Cabildos, Cofra
días, Capellanías y demás que para 
su pdgo se hallen domiciliadas en esa 
provincia, a cuyo fin dispondrá V. S. 
que se publique el ooortuno anun
cio en el Boletín Oficial, cuidando 
de que se cumplan las prevenciones 
siguientes y las observaciones que 
se citan en la circular de 30 marzo 
de 1915: 

1. * Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere desig
nado, un rmpleado que reciba los 
cupones e Inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
a su tramitación. 

2. a Se abrirá un libro o cuaderno, 
según la importancia de los valorea 
de esta clase que circulen en esa 
provincia, d: bid mente autorizado, 
donde se sentarán las facturas de los 
cupones, haciende constar la fecha 
de la presentación, nombre del inte-



tesado, mimeto de entrada que se dé 
a ¡as facturas, los cupones que con 
tengan de cada serie, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remiian a esta Dirección general. 

5 a Para el recibo de las carpe
tas de inscripciones, contendrá el 
libro o cuaderno sitio y encasillado 
diferente, en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del Intere
sado, rúmero de ingreso que se le 
dé a las carpetas, número de Inscrip
ciones que contengan, su capital 
nominal «i importe de los Intereses, 
como ¡gjuimentu ]a fecha de su re
mesa a este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en 
la base 7.a de la circular de este 
Centro directivo de 16 de mayo de 
1884. 

4. a La presentación de los cu
pones antes expresados, se efectua
rá en esa Delegación con una sola 
factura en los ejemplares Impresos, 
excepción hecha de los correspon
dientes a la Deuda exterior, que se 
presentarán con factura duplicada, 
que facilitará gratis esta Dirección 
general, que al efecto reclamará la 
Intervención de Hacienda de esa 
provincia, según se tiene encargado, 
y que para conocimiento de V. S. y 
de dicha Oficina, son adjuntos uno 
de cada clase de Deuda y otro de 
amortización. 

5. a Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encar
gado de este servicio los comproba
rá debidamente, y hallándolos con
formes en vencimiento, número, se
rie e Importe con los que en dichas 
faturas se detallen, tos taladrará a 
presencia del presentador, cuidando 
de no Inutilizar la numeración y en
tregando a los Interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia, una vez hayan sido 
reconocidos y cancelados los cupo
nes y estén practicadas las liquida
ciones que procedan, de cuyo resul
tado se dará por este Centro direc
tivo inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones co
rrespondientes a los resguardos, pa
ra que pueda ordenar el expresado 
pago de los mismos. Los cupones 
del vencimiento corriente, han de 
presentarse en facturas que conten
gan impresa la fscha, sin cuya cir
cunstancia no serán admitidas. 

Los títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: A ta Dirección general de 
la Dewin y Clases pasivas para su 
reembolso. Fecha, y firma del pre
sentador, y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amortice. 

6. " Las Inscripciones se presen
tarán con dos carpetas Iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia, de que se exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpetas, 
el concepto a que pertenece la lá
mina, que los números de las Ins
cripciones se estampen de menor a 
mayor, y que no aparezcan englo
bados números, capitales e Intere
ses de varias inscripciones, sino que 
se detallen una por una, como se 
previno en la citada circular de 16 
de in^yo de 1884, reproducida en 9 
de enero de 1888, no admitiendo, de 
ningún modo, las que se hallen ex
tendidas en otra forma. Una de las 

dos carpetas, o sea la que carece de 
talón, quedará con las Inscripciones 
en la Intervención para devolverlas a 
los Interesados después de cubiertos 
los cajetines correspondientes y de
clarados bastantes los documentos 
de personalidad del presentador, 
quien suscribirá en la carpeta el 
oportuno recibí al recoger las ins
cripciones. Se advertirá en el anun
cio, para conocimiento de los Inte
resados, que por lo que respecta al 
trimestre de que se trata, no se ad
mitirán otras facturas de cupones e 
Inscripciones del 4 per 100, más que 
las que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, rechazando esa 
Oficina las que carezcan de este re-

, quislto. 
En el acto de la presentación se 

entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco do Espa
ña, con sujeción a lo que resulte del 
reconocimiento y liquidación que se 
practique. La otra mitad, con el ta
lón sin descatar, que t u de enviarse 
al Banco de España por estas ofici
nas, después de ejecutar las opera-
clones correspondientes, lo remesa
rá la Intervención de Hacienda a es
ta Dirección despuéi que el Abjga-

, do del Estado manifieste si son bas-
- tantes los documentos presentados 

para el cobro de los Intereses que se 
reclaman, y en los días y con las for
malidades que determina la base 9.* 
de la r t f erida circular de 16 de ma
yo de 1884. 

Para la admisión de Inscripciones 
nominativas dei 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular de 
este Centro de 28 de noviembre de 
1885, en la cual se inserta la Real 
orden de 21 de septiembre del mismo 
año, ampliatoria de la de 16 de agos
to de 1880. 

Importnnle*.—7,* Las factu
ras que contengan numeración in
terlineada, serán rechazadas desde 

: luego, y también las en que por ser 
Insuf .dente el número de lineas des
tinadas a una serte cualquiera, se 

' haya utilizado la casilla Inmediata 
, para relacionar los cupones de di

cha serle produciendo alteración en 
la colocación de las serles sucesi-

, Vas, pues en este caso, deberá exi
girse a los presentadores que utill-

\ cen facturas separadas para los cu-
j pones de las serles restantes, em-
: pieando una f ictura p<ira los de ma-
, yor cantidad o número de cupones, 
i sin incluir en ellas más que una so-
. la serle. En cada linea no podrán 
; ser facturados más que cupones de 
,' numeración correlativa, rechazando 
'.. desde luego esa Dependencia, para 
' no obligar a esta Dirección a hacer-
\ lo, como Viene ocurriendo, facturas 
i redactadas en distinta forma, lo cual 
i retrasa mucho el servicio. 
! Los cupones que carezcan de ta-
j lón, no los admitirá esa Intervención 
I sin que el interesado exhiba los t i -
! fulos de su referencia, con los cua-
! les deben confrontarse por el Oficial 
j encargado del recibo, haciendo cons-
] tar en la factura respectiva, por 
¡ medio de nota autorizada y bajo la 

responsabilidad de dicha Oficina, 
3 que ha tenido efecto la confronta-
i ción y que resultan conformes con 
i los.títulos de que han sido desta-
! cados. 
t 8 a En el recibo de facturas de 

inscripciones, el Oficial encargado 

practicará Igual comprobación que 
respecto a los cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción anterior, y resultandoconformes 
en todo, llenará al dorso de aquéllas 
el cajetín corrSEpondlente. pasán
dolas con la factura al Abogado del 
Estado, para su bastanteo. Al efec-

i to, se tendrá en cuenta: 
A Que para satisfacer a las Di

putaciones y Ayuntamientos los In
tereses desús Inscripciones de todas 

' clases, h in de justificar por certifi
cación dei G( blemo civil de la pro-

. Vincia, la inclusión de los Interesas 
en los presupuestos respectivos, se
gún dispone la Real orden de 9 de 
diciembre de 1883. 

• B Que los Intereses de las Ins-
crlpcionesde beneficencia particular, 
han de abonarse previa justificación 

' por las Corporaciones particulares, 
juntas provinciales, Diputaciones y 
Ayuntamientos a cuyo favor estu
vieran expedidas las Inscripciones, 
del cumplimiento de las cargas por 
certificación expedida por el Protec
torado y en la primera entregi de 

: Valores, además, por la autorización 
i que remita la Dirección general del 
i ramo, según disponen los artículos 
: 62 y 63 de la Instrucción de 14 de 
;• marzo de 1880. 
i C Que los Intereses de las ins-
: crlpclones emitidas a favor de los 
1 Institutos de 2.a enseñanza y Uní-
; Versldades, se bullan en suspenso 

por Real orden de 2 de enero de 
; 1899 y Real decreto de 6 de octubre 
i de 1905, debiendo abonarse nada 
; más los correspondientes a Funda-
í clones qje hubieran sido exceptúa-
! das de la incautación, según el ar

ticulo 4.° de d idn Real decreto. 
D Que los intereses de las Ins

cripciones emitidas por permutación 
de bienes del clero a favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de abril de 18Ü0, se hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de 
14 de agosto de 1832 y 20 de julio 
de 1865. 

E Que los Intereses de las Ins
cripciones emitidas ai clero con 
arreglo al Concordato de 1851 y 
cuya fecha de expedición sea ante
rior al 4 de tbril de 1860, tampoco 
deben abonarse, y si se satisfacen 
por el Estado, ha de precederse si
multáneamente a su reintegro por 
la misma dependencia que autorice 
elpag3, según lo dispone el Real 
decreto de 5 de octubre de 1855. 

P Que los Intereses de las ins
cripciones emitidas a favor de los 

, Seminarlos,no pueden satisf acerse, 
j¡ exceptuando los de aquellos que re-
S presentan fundaciones particulares, 

a cuyo efecto debe exigirse, para 
proceder al pago, el traslado de la 
Real orden en que se reconoció la 
fundación, sagún Reales órdenes de 
25 de mayo de 1862, 23 de diciem
bre de 1858,14 de enero de 1862 y 
20 julio de 1865. 

Q Que los Intereses de las Ins
cripciones emitidas a favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tienen 
derecho al percibo de los Intereses 
de la Inscripción previa la presenta
ción del traslado de la Real orden en 
que asi se reconozca, como previene 
la Real orden de 25 de marzo de 1885 

H Que ios intereses de las ins
cripciones emitidas a favor de per
sona determinada, en concepto de 

Capellán o Patrono de una Cape
llanía, han de satisfacerse previa jus
tificación de existencia de IR perso
na a cuyo favor se hallase expedida, 
y después de demostrar que no ha 
obtenido prebenda u otro beneficio 
eclesiástico, según dispone el ar
ticulo 5a de la ley de 11 de julio 
de 1856. 

I Que los Intereses de las ins
cripciones emitidas a fiVor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de CalatraV*, Sintiago, A l -
cántnra y Montesa.y la de San Juan 
de Jerusslén, se satisfarán previa 
justificación de existencia de la per
sona a cuyo favor estuviere* expedi
da la inscripción, como dispone el 
articulo 4.° de la ley de 11 de julio 
de 1856.» 

Lo que se tr.ce público por medio 
dei BOLETIN OITCTAL para conoci
miento de los interesados y Corpo
raciones; sdvlrtléndoies que las ho
ras de presentación, ton de diez a 
doce. 

León 19 de mayo de 1917.—El 
Interventor de Hacienda, P. S., Va
lentín Polanco. 

M i N A 3 

0«M JOSÉ RKVILU Y HAYA, 
INGEN1XRO J B V S D B i . D I S T R I T O 

MIMBRO D B B S T A F R O V t H C I A . 
Hago saber: Que por D. Antonio-

Suárez, vecino de La Vid, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 14 del mes de 
mayo, a las once, una solicitud de 
registro pidiendo una demasía de 
hulla llamada Demasía a Pruden
cia ndut. 2, alta en término y Ayun
tamiento de Renedo de Valdetuejar. 
Hace la designación de la citada 
demasía, en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Pruden
cia núm. 2,» núm. 4 655; cLns Dos 
Hermanos,» núm. 4.808, y cRosa,» 
núm. 4.920. 

Y habiendo hecho constar este in-
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero, 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposldones loa 
que se consideraren con -Jet echo al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el nrt. 24 do :<a Ley. 

El expediente tiene «1 núm. 5.601. 
León 16 de mayo de 1817.— 

A Revitta. 

Hago saber: Que por D. Bernarda 
Fernández Cabo, vecino da León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 5 del 
mes de mayo, a las once, una solici
tud de registro pidiendo 16 perte
nencias para la mina de hulla llámate 
O'.ensia, sita en el paraje Berzal de 
la fuente de la Verda, término de 
Villalmonte, Ayuntamiento de Rene-
do de Valdetuejar. Hace la designa
ción de las citadas 16 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la fuente de la Verda, 
y de él se medirán al N . 400 metros, 
colocando la 1." estaca; de ésta al 
O. 400, la 2.a; de ésta al S. 400, la 
3.a, y de ésta al E. 400, la 4.a, y 



se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y hükiendo tiecnc canster » t e ir.-
teresüito que tiene rtzUzzác * l dt-
pósilc prevenido por la Ley, xa 
«dmftirfo dicha sclicitud por i tc r t tc 
del Sr. Goberrisdor, sin perjuicio i» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
préseme edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lot 
que se consideraren con derecho ti! 
todo o parte del terreno solicitado, 
seyún previene el art. 24 de la Ley. 

E! expediente tiene el iiiim. 5 583 
León 26 de mayo de 1817.— 

P. O., A. de la Rosa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse con arreglo al ar
ticulo 7.° de la Ley de 5 de agosto 
de 1907: 

En el partido de Astorga 
Juez suplente de Santa Colomba 

de Somoza. 
En el partido de La Bañeza 

Fiscal de Soto de la Vega. 
En el partido de La Vecilla 

Juez municipal del mismo. 
En el partido de Pon/'errada 

Juez de Páramo del Sil. 
Los que aspiren a ellos presenta

rán sus Instancias en esta Secreta
rla, en el papel sellado de la cla
se 9.a, con los comprobantes de mé
ritos y servicios, en el término de 
quince días, a contar desde ta pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFI CIAL; entendiéndose que 
aquellas que no se hallen debidamen
te reintegradas según se Indica, se 
tendrán por no presentadas en for
ma, y no se las dará, por tanto, el 
curso correspondiente. 

Valladolld28demayo de 1917.— 
P. A. de la S. de a.: El Secretarlo 
de gobierno, Jesús de Lezcano. 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audlíncla 
Territorial de esta capital. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia dictada por la Sala de lo civil de 
este Tribunal, en los autos a que se 
refiere, es como sigue: 

c£"nca6eíam/ín/o.—Sentencia 
núm. 59.— Registro, folio 80.—Hay 
una rúbrica.—En la ciudad de Va-
lladolld, a 11 de mayo de 1917; en 
el juicio de accidente del trabajo, 
procedente del Juzgado de primera 
instancia de Rlaf.o, promovido por 
D. Felipe Conde Medlavilla, jorna
lero, y vecino de Olleros de Sabero, 
representado por el Procurador don 
Pedro Vicente González y Hurtado, 
y defendido por el Letrado Licen
ciado D. Vicente Gallarte, contra 
la Sociedad Hulleras de Sabero y 
Anexas, domiciliada en Bilbao, que 
no h i comparecido ante esta Au-
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dlencla, sobre pago de Indemniza
ción por accidente del trabajo, cu
yos autos penden ante esta Superio
ridad en virtud del recurso de ape-
lacldn Interpuesto contra la senten
cia que en veintisiete de enero del 
actual ailo, dictó el Juez de primera 
instancia de Riaño; 

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos de confirmar y con
firmamos la sentencia que en 27 de 
enero último dictó el Juez de prime
ra Instancia de Rlaflo, por la que 
desestima la demanda propuesta por 
el obrero Felipe Conde Medlavilla, 
y absuelve de la misma a la Socie
dad Hulleras de Sabero, sin hacer 
especial condena de costas de am
bas Instancias, y se reserva a dicho 
demandante el derecho de entablar 
nueva reclamación a la Compañía, 
para cuando se halle totalmente res
tablecido d»! ataque de hemlplegla 
que sufrió, hasta el punto de quedar 
en las mismas condiciones que tenia 
para el trabajo antes del 23 de abril 
de 1916.—Asi por esta nuestra sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia de 
León, por la no comparecencia en 
esta Superioridad de la Sociedad 
Hulleras de Sabero y Anexas, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Leopoldo L. Infantes.—R. 
Salustiano Porta!.—Ignacio Rodrí
guez.—José V. Pesqaelra.—Gerar
do Pardo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha, y al siguiente se 
notificó al Procurador de la parte 

personada y en los estrados del 
Tribunal, por lo no compareceuda 
de la Sociedad Hulleras de Sabero. 

Y para que conste, y tenga lugar 
la Inserción de la presente en et 
BOLETIN OFICIAL de la provind» 
de León, según está mandado, la 
expido y firmo en Valladolid. a 12 
de mayo de l917.=Ceci;io Carras
coso. 

AYUNTAMIENTOS 

Se hallan expuestos al público en 
la respectiva Secretarla de los Ayun
tamientos que a continuación se c i 
tan, y por el término de quince días, 
contados del 1.a al 15 de junio 
corriente, los apéndices al amillara-
miento que han de servir de base 
a los repartlntleutos de las contri
buciones del año de 1918, con el fia 
de que, en dicho plazo, puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
y higin éstos las reclamaciones que 
procedan; pues transcurrido repeti
do plazo sin verificarlo, no serán 
atendidas las que se produjeren des
pués: 

Benavides 
Benuza 
Brazuelo 
Burón 
Csrrscedelo 
Carucedo 
Castrcfuerte 
Cebanlco 
Clstlerna 
Crémenes 
Gallegulllos de Campos 
Izagre 

24 BOLKTIH OFICIAL DK LA PROVINCIA DK LBÓN BOLBTÍI* OFICIAL DK LA PROVINCIA DK LBÓN 21 

Para los motociclos: 
Longitud de la placa. 180 milímetros. 
Altura de la misma, 120 Idem. 
Altura mínima de la letra, 80 Mem. 
Grueso del trazo de la misma, 10 Idem. 
Se prohibe terminantemente que la letra E se pinte en ta 

placa de matricula nacional, asi como también que las placas 
internacionales tengan forma, dimensiones o colores distintos 
a los más arriba indicados, y que en ellas se pinten banderas. 

Además de colocar en sus vehículos respectivos la placa 
Internacional mencionada, deberán los propietarios de ellos 
proveerse del correspondiente permiso internacional. Este 
documento lo expedirá, como hasta la fecha, el Real Auto
móvil Club de Espaflu, con arreglo a las disposiciones dicta
das a! efecto. 

Art. 31, Las Adusnas españolas exigirán a todos los pro
pietarios o conductores de automóviles o motociclos que 
traigan estos Vehículos para circular por España, la presenta
ción del permiso Internacional, cuyo documento refrenderán 
de entrada en la hoja correspondiente a España, y no permiti
rán que entre por carretera ninguno de dichos vehículos que 
carezcan del expresado documento y que no lleve las corres
pondientes placas de matricula y además la placa ovalada In
ternacional, con la Inicial de la nación que hubiese expedido 
el permiso. 

Estos permisos caducan después de transcurrido un año 
desde el dia en que fueron expedidos. 

Art. 32. Los automóviles o motociclos que hubiesen en
trado en Espeña provistos del permiso Internedoral citado, 
podrán circular libremente por las Vías expresadas en el ar
ticulo 1.*, durante el plazo de validez que tengu el permiso 
correspondiente. Transcurrido ese periodo de tiempo, tendrán 
que ser reintegrados a sus respectivos países, y, de no hacer
lo sus propietarios, tendrán que ser inscritos en España, pre
vio cumplimiento de todos los requisitos exigidos por el pre
sente Reglamento, quedando terminantemente prohibida la 
circulación de automóviles y motociclos que lleven placas de 
matricula extranjera, si no se hallan provistos del corres
pondiente permiso internacional, en periodo de validez. 

to por el Reglamento de Policía y Conservación de Carrete
ras vigente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y 
criminales en que, en su caso, pudieran haber Incurrido de lo* 
accidentes que ocasione el abandono en que hubiesen dejado 
dichos animales. 

Art. 26. El conductor, dueño o director de un automóvil 
o mote ciclo que, habiendo cometido un atropello de persona, 
no detuviese el vehículo lo antes posible, y preste auxilio • 
la victima, será castigado, a parte de las responsabilidades 
criminales y civiles en que pudiera haber Incurrido, con la 
Inhabilitación definitiva para conducir estas clases de ve
hículos. 

De los daños y perjuicios causados a las cosas y animales 
y de los atropellos a personas, responderá criminalmente el 
autor material que condujese el vehículo. 

Las faltas y delitos que cometan los conductores de auto
móviles y motociclos, asi como las penalidades y multas que 
les Impongan los Tribunales de Justicia y las Autoridades 
gubernativas, se harán constar en su hoja de filiación perso
nal del Registro general y en los certificados de aptitud. 

Las faltas que cometan los conductores expressdos, se 
castigarán: 

1. ° Con multas. 
2. " Con la suspensión temporal de la autorización para 

conducir. 
3. ° Con la retirada definitiva del certificado de aptitud, 

lo que llevará consigo la Inhabilitación para conducir, en lo 
sucesivo, Vehículos de Iracción mecánica. 

En cualquiera clase de denuncia presentada contra un auto
móvil o motociclo, o contra un conductor, será requlto Indis
pensable que éste presente a la Autoridad competente, el 
certificado de reconocimiento que autoriza la circulación del 
vehículo denunciado y el certificado de aptitud, y, en el caso 
de que la denuncia sea justificada, se anotará en uno u otra 
documento, según los casos, el resultado de ella. 

El conductor que en el transcurso de un año Infringiere 
dos veces las prescripciones reglamentarlas, en cuanto se 
relacionan con sus deberes, podrá ser privado del certificado 
de aptitud. 

Art. 27. Los órganos del mecanismo, motor, frenos, 
6 



Lineare 
La Pola de Cordón 
La Robla 
La Vega de Alnanza 
Matanza 
Palacios de la Valduerna 
Paradaseca 
Rlello 
Sshellce* del Río 
Salamdn 
San Justo de la Vega 
San Mlllán de loi Caballeros 
Santa Marina del Rey 
Trabadelo 
Valdetcja 

Alcaldía constitucional i e 
Matanza 

Rendidas per los respectivos 
cuentadantes las cuentas municipa
les correspondientes ol afio de 1916, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, para oir 
tas reclamaciones que se presenten. 

Matanza 28 de mayo de 1917.—El 
Alcalde, Vicente Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento del año de 
1916, quedan expuestas ai público en 
la Secretarla de este Municipio por 
término de quince días, a fin de oir 
reclamaciones. 

Paradaseca 26 de mayo de 1917. 
£1 Alcalde, Pedro Cañedo. 

Alcaldía constitucional de 
Cimancs del Tejar 

Hallándose ausente en Ignorado 
paradero desde hace más de diez 
anos, Manuel Palomo Qarcla, her
mano del mozo núm. 13 del sorteo 
de este aflo de 1917, Eladio Palamo 
García, que tiene alegada la excep
ción l . " del art. 89 de la ley de Re
clutamiento, se publica el presente 
a los efectos del art. 145 de tu Re
glamento, para que las personas que 
puedan dar de él noticias, lo partici
pen con la posible brevedad a esta 
Alcaldía, a los fines que proceda. 

Las señas del ausente son 
Edad de 28 años, color moreno, 

peto, cejas y ojos negros, estatura 
1,560 metros; señas particulares a 
su ausencia, ninguna. 

Clmanes del Tejar 13 de mayo de 
1917.—El primer Teniente Alcalde, 
Angel Martínez. 

Alcaldía constitucional dt 
Mogaz 

Hallándose rendidas por los cuen
tadantes respectivos, las cuentas 
municipales de los afios de 1913, 
1914,1915 y 1916, se hallan expues
tas al público por término de quince 
días en la Secretaria de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones; pa
sado dicho plazo no habrá lugar. 

Magsz de Cepeda 28 de mayo de 
1917.—El Alcalde, Victoriano Gon
zález. 

JUZGADOS 
Ramos Centeno (Remigio), de 19 

años, soltero, carpintero, hijo de 

Lorenzo y Benita, natural de Palan-1 
quinos, y de tatúente García (Mi
guel), de 21 años, soltero, carpinte
ro, hijo de Salustlano y Josefa, 
domiciliados ambas últimamente en 
León, procesados ambos por es
tafa a la Compañía de Caminos 
de Hierro del Norte, comparece
rán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Miran
da de Ebro, con el objeto de ente
rarles de los escritos de calificación 
presentados por el Ministerio Fiscal, 

8 de conformidad de la Defensa, a 
n de que manifiesten si se ratifican 

en el último de dichos escritos. 
Miranda del Ebro 4 de mayo de 

1917.—El Juez de Instrucción acci 
dental, Francisco M . 

Requisitoria 
Salazar (Pedro), gitano. Vecino de 

Valderas, estatura regular, moreno, 
de nariz larga, ojos negros, poca 
barba; Viste pantalón de pana negra, 
blusa del mismo color, larga, caiza 
alpargatas, gorra de visera color 
claro, de unos 28 años de edad, el 
cual vendió el día 27 de octubre 
último una pollina en el pueblo de 
Castroponce, partido de Villalón, 
provincia de ValladolM, al Vecino de 
dicho pueblo Antonio Ramón Fer
nández, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Benavente, a responder de 
los cargos que le resultan en el su
marlo que en el mismo se instruye 
con el núm. 150, de 1916, sobre robo 
de caballerías contra dicho Pedro 
Salazar, y constituirse en prisión; 

bajo apercibimiento, de que de no-
verificarlo, será declarado rebelde. 

Benavente a 23 de mayo de 1917. 
El Juez de instrucción, Manuel del 
Busto —El Secretario, P. H . , Torl-
blo Mayo. 

4.» DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES. 

Annssel* 
El día 17 de junio, y hora de las 

once de la mañana, se venderán en 
el edificio de San Marcos, que ocu
pa este Establecimiento, y en licita
ción pública, por eliminación, dos 
ytguas y un potro de la sección 
agregada al mismo-

Y para que conste, a los efectos 
de la Ley, se anuncia al público a fin. 
de que llegue a conocimiento de loa 
que deseen tomar parte en dicha su
basta. 

León 28 de mayo de 1917.—El 
Comandante mayor, José Nieto.— 
V.» B.0: El Coronel, Cortés. 

S E - V E W n D E 
en segunda subasta pública, una 
casa en el pueblo de Scrriba, Ayun
tamiento de Clstferna, sita en la ca
lle Real, sin número, de la propiedad 
de D. Malaquias Fernández. El re
mate tendrá lugar el día 28 del pró
ximo mes de junio, a las once de la 
mañana, ante el Notario de León, 
D. Mateo García Bart, quien facili
tará los Informes que se soliciten. 

Imp. de la Diputación provincial 
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aparatos de dirección y transmisión, ejes y demás elementos 
de los automóviles y motociclos, deberán conservarse en 
buen estado, teniendo obligación, el conductor, de asegurar
se constantemente de ello, 

La admisión y retirada del servicio a que estén afectos los 
automóviles y motociclos, se efectuaré, previa la tramita
ción e Informe determinado de este Reglamento, por los 
Gobernadores civiles, quienes podrán mandar reconocer, de 
oficio, por peritos, en cualquier momento, y ordenar sean re
tirados de la circulación los vthfculos mencionados, que por 
cualquier circunstancia pierdan alguna de sus condiciones re
glamentarias, en tanto que no se justifique, mediante nuevo 
reconocimiento, que han vuelto a poseerlas. Los gastos co
rrespondientes al econccimlento ordenado de oficio, serán 
abonados por el dueño del vehículo, siempre que el resulta
do de dicha reconocimiento demuestre que el vehículo ha per
dido alguna de sus condiciones reglamentarltis, y que, por lo 
tanto, debe ser retirado de la circulación. 

Si el personal encargado del reconocimiento, encontrase 
defectos de resistencia en alguna de las partes de estos ve
hículos y estime que deberán modificarse antes de autorizar 
su circulación, en previsión de evitar sensibles desgracias al 
tránsito y perjuicios dignos de ser tenidos en cuenta a las 
empresas o particulares que los utilizaren, asi como a las 
casas constructoras de los Vehículos, lo consignarán en su 
informe, y el Gobernador civil no autorizará la circulación 
hasta que se hayan efectuado tas modificaciones necesarias, 
siendo potestativo de dicha Autoridad, en vista del informe 
del perito, desechar aquellos Vehículos que no reúnan las 
condiciones de seguridad, si bien deberán expresar en su re
solución ios defectos en que se basen para adoptar ésta, 
pudlendo añadir, si asi lo estimasen conveniente, qué modifi
caciones, a juicio del perito, pudieran introducirse, dejando, 
en todo caso, al cuidado de las fábricas constructoras, o de 
sus representantes, exclusivamente, el hacer las que estimen 
oportunos, siempre que llenen las condiciones de seguridad 
necesarias 

Art . 28. Todos los vehículos no expresados en este Re
glamento, sin excepción de ninguna clase, que circulen por 
carreteras y caminos públicos, deberán llevar encendido, des-
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de el anochecer, por lo menos, un farol que señale su presen
cia, tanto a los vehículos que circulen en dirección opuesta, 
como a los que, por seguir la misma dirección, puedan alcan
zarlos. 

Dicho farol tendrá que alumbrar con luz roja por la parte 
posterior, y deberá estar colocado en tal forma, que pueda 
Verse su luz tanto por delante como por detrás del Vehículo. 

Art. 29. El conductor de un automóvil o motociclo que 
circule por carreteras y caminos públicos, estará obligado a 
presentar el certificado de reconocimiento y el de aptitud 
que le autoriza para conducirlo, cuantas veces lo reclamen 
las Autoridades o funcionarios competentes o sus Agentes 
delegados, tiles como Ingenieros, Ayudantes, Capataces y 
Camineros, afectos al servicio de las respectivas carreteras y 
la Guardia civil. 

Dichos Agentes ejercerán una Inspección constante sobre 
ta observación de lo prescrito en este Reglamento y en el de 
Policía y Conservación de Carreteras vigente, denunciando 
cuantas faltas se cometiesen contra lo dispuesto en dichos 
Reglamentos. 

CAPITULO IV 
CIRCULACIÓN I N T E R N A C I O N A L 

Art. 30. En virtud de lo dispuesto prr el Convenio Inter
nacional sobre circulación de automóviles y motociclos, antes 
mencionado, los Vthfculos de estas clases que hubiesen de 
viajar por el extranjero, deberán llevar en su parte posterior, 
y colocada de modo qne pueda Verse fácilmente, además de 
la placa de matricula nacional, otra que permita reconocer su 
nacionalidad española. Estas placas serán ovaladas y estarán 
pintadas de blanco, llevando en su centro ta letra E, pintada, 
en carácter latino y de color negro. 

Las dimensiones de las placas y de la letra, serán las si
guientes: 

Para tos autemóviles: 
Longitud de la placa, 300 milímetros. 
Altura de la misma, 180 Idem. 
Altura mínima de la letra. ICO Idem. 
Grueso del trazo de la misma, 15 Idem. 


